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PRGSIBENCIA DEL - CONSEJO DE • 
M1N1STB0S. 

¿i epoda i in <ni- u i h<I .#>Ct JiA 
M . la Reiua nuestra Sefiora (Q. D. G.) 

y so analista bVeaí familia, continúan en eata 
corte sin novedad en su importante salud. 
87 eq <ib»i)i¡i'í».lS !i; .01 81 8dB.J ál&noi • ñi 
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MINISTEBIO DE LA GOBERNACION. 
- ' i m y T*»vi.ifi '«iiílO i l r.'i vt<.->f ai ¡> 

y» 001 ob 11 i IPAfilH i O»CaaT0a., I. r | . ion 
Lf i i i n i el Laojoiniiq '.<»! i . ; tb i'-¡j 
Vengo en declarar cesantes, con el haber 

que por clasificación íes corresponda, á don 
Baltasar Anduaga y Espinosa, y á don M i 
guel Diaz, Oficiales de la clase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación, f á don 
José .Salgas y Carrasco, Oficial do Ía. clase de 
cuartos del mismo Ministerio, quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que han 
desempeñado sus respectivos cargos. , 

Dado en Palacio á seis de julio de mil 
Ochocientos cincu en ta y ocbo. r-Es ta cub r i -
cadq de Ja Real mano.—El Ministro de ra 
Gobcrnaciou José de Posada Herrera. . , 

Vengo eu nombrar Oficiales de la clase 
de primeros del Ministerio de la Goberna
ción á don Felipe Benicio Diaz y á don Es 
tabislao Suarez Inclan, cesantes de los mis
mos destinos. Mltm-saliJioaoi 

Dado en Palacio á seis de julio dc rail 
ochocientos cincuenta y ocho. — EJsti rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de U 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
•;, il.V'U-l ?>l.:'. • • I lUIIOD • . . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
•<;•) fci; » (.ni) tí1' I;.'• .UM:.,'iu '.) ..*.! .ilA 
SJoaelaye el Beg;lanienlo ore;áoIe<» del 
Keal Cuerpo de «¿uardla* alabardero». 

¡!- . , • ni 11 • .' •> il i)a?i ül oí¡ sin 
.,, , , Serpieio M.ffñal Pafaeíft. 
ibCiUll I" 'Mil -Up li i. •• 110' í - i 

Art. 92. Entrará diariamente de guardia 
en mi Real Palacio la fuerza que el Coman
dante general juzgue necesaria, mandada por 
un Oficial mayor y un sargento primero ó 
segundo, coy o servicio durará 24 horas. El 
Oficial mayor recibirá la orden y el santo 
del Comandante general 6 det segundo, y i 
falta de estos lo lomará de mi Persona. Al 
tiempo de ser relevado dará parte por es
crito á los dos Gefes, del, Cuerpo del estado 
dé salud de las tteales Personas y de las no-
yédsdes1 fciíé nubferép ocurrido durante so 
servicio, siendo responsable do ía seguridad 
de tas Personas Reales dentro de mi Beal 
Palacio, á no bailarse en el el primero o se
gundo Comandante general. f 

Art. 93. La guardia de mi Real Palacio 
irá conducida desde el cuertel por el Oficial 
menor que la mandé, practicándose igual 
formalidad cóñ la saliente á su regreso, y. 
debiendo recibirla el Oficial mayor de ser
b i o én ls pueV^i ralacío. 

' Art. 94. El Oficial mayor entrante reci
birá del saliente laa instrucciones dé cuanto 
hubiere de hacer en la guardia, sl libro de 
órdenes de la sala y lss llsves del Resl Pala
cio, á no ser que estuvieren en poder del 
CoinanúaMa^genérela nUí' ai<»hiel oq 
v Ant; 9S. Siempre que Yod cealqoiera 
de la» Reales Personas saliere de Palacio «I 
Oficial mayor de servicio seguirá á ls in* 

t* i mediación desde la ante-Cámara hasta que 
tome el coclte. y aí salle 
acompasándome con el' 
tar dispuesta otra escolla. 

Oncial menor de la díase 
do ócabo! 'mu'jmii 
lera del Real Palacio, con 

les que se me dirijan, que enf 
pues dondteCOrresMmla. 

Art. 97. E l sargento de la guardia dé Pa
lacio dará psrte sl Oficial mayor, á ls hora 

' W 1 1 1 • ! • • •• 

prescriben lss Reales Ordenar 
mm 

siguiente respecto á las ocurridas durante la 
noche: ; ' !" ' ' "\ ' 

Art.. 98. Las guardias entrantes y salien
tes subirán y bajarán la escalera de Palacio 
at paso regular, precedidas de la banda de 
música y tambores, y el relevo se hará á la 
hora que designe el Comandante general. 
; Art..' é#. • ¿«íanáo Yol"^eal Bey ¿ e\ | ,Hers«( 
derójdei Trono pasásemos por pelante de la 
guardia, el centinela dará, la voz «á las ar
mas, S.'ft: la.Re'Ínaf( A . 1 . el Kéy,,ó Á? 

el Principe;» la guardia las tomará forman -
do en ala y presentándolas para hacer los 
honores. Lo mismo se practicará cuando pa
sase alguna otra persona Real, en cuyo caso 
sé terciarán lascarabinas, ó echa ranal hom
bro las alabardas. 

Art. 100. Cuando T o ó el Rey pasáse
mos por dicho punto nos acompañará un 
zaguanete de Seis Guardias á derecha é iz
quierda, mandado por un cabo. Si fuese el 
inmediato Heredero del Tronó, cuatro, y dos 
á cualquiera otra persona Real, Con la an 
ticipacion debida á ta hora en que Y a salga 
de Palacio se situará al pié de la escalera, 
cerca del coche, otro zaguanete, compuesto 
de igual fuerza á la designada, el cual no se 
separará basta después de mi salida del re
cinto de Palacio, hallándose en el mismo 
punto para recibirme, y retirándose á la 
sala el que me hubiese acompañado. Al par
tir el coche se destacarán dos. números del 
mismo zaguanete, que seguirán, al lado de 
las portezuelas hasta el punto en que se es
pere la escolta. Se practicará igual opera* 
cion cuando salieren solos el Bey ó el Here
dero, del Trono. 

Art. 101. Se dará también el zaguanete 
á cualquiera de, jas personas Reales que lo 
pidiere para salir de sus habitaciones, espe
rando igualmente, si estuvieren fuera de Pa
lacio basta su regreso. 

Art. 102. Para las tribunas de la Capilla 
á que Yo asista, dará el Comandante de la 
guardia el número de individuos proporcio
nado al servicio que hayan de prestar, según 
las órdenes qoe Yo diere sl Comandante ge
neral, al segundo ó al Oficial msyor de ser
vicio á falla de ambos. 

Art. 103. El Oficial menor.que fuese 
mandando fuerza para esta clase de servicio, 
ú Otro análogo se pondrá de acuerdo para el 
mejor dtserapoüo do su cometido con el Ma
yordomo de semana que hubiere nombrado 
alefeclo. .!».¡->:i.r» «i i .'i laolíeúOO, ! 

Art. 404. Para la hora de abrir y cerrar 
laa puertas del Resl Palacio nombrará*el Ofi
cial mayor de servicio1 seis individuos ds 
ella, con los cusles bajará; y formando en 
ala á derecha é izquierda de cana puerta, 86 
sbrirnn y cerrarán con tas formalidades que 

. .as,u>.. 
eni, de quien 

f a f ? 

l pasara con 
Wé7ál v Coi < 

PaV¿io,y 
laboree 

sáSool ¿oKí iy iq ta tea'S it> 
' Cerradas estáí.éo i a parte in

terior que designare el Cotóandatrte gen érat 
se situarán doa •i$*u¿es de OES Guardias, 
para qne si llegase algún aviso ó tuviese ne-
ceaídedde inmal» signáis f asitiba en Palacio, 
paso nnolá de* parte al Oficial anayor ate ser 
vicio, y'este lo eleve.á conocimiento dei Co 
mándame general, á*n de q«n provieencie 
per si lo >mm estime coatvediente. i • nbs 

Art. 106. Todas bs noches se harán laa 
rondas que el Oficial mayor de servicie» dis
ponga y en los términos mas convenientes 
según las' ci re nns tanc i as. Dicho «Tete rsCo-
rtocerá los corredores sitos y bajos, escalo-
ras y natíos, vigriaedo dafne ne;apaguen loa 
fuegos y que se practique coanto conduzca 4 
1» seguridad y quietud del Real Palacio. Re
conocerá taaobien si queda dentro atgtan 
a^tiaaimafáld aamaaái 
que se retire, á no ser que ae mantuviese 
dentro por disposición del Comandante ge
neral, en cayo caso deberán ser visitados 
por las rondas y Oficiales de la guardia inte*' 
Flor, b • malí i I b> . - • • 

Art. 107. Asi el Oficial mayor de servi
cio, como los Oficiales menores de ls guar
dia y las rondas, harán salir, después de cer
radas las puertas,í á cuántas personas en
cuentren en el Real Palacio qoe no sean de 
las qoe deban pernoctaren él. « ni el 

Ué cualquiera novedad de importancia 
que ocurriese durante ka noche sedará inme
diatamente parte al Oficial mayor de sef vicio 
quien la comunicará al Comandante ge
neral. *- ' ' • 

• Art. • 108. El Oficial mayor do servicio 
•o-permitirá qne sute ls escalera ni entre 
en las salas tropa alguna armada mas qne ls 
de mis Guardiss destinada al servicio. 

Art . 109. Ningún centinela de los cuar
tos de las Reales Personas recibirá ordenes 
á no ser de los Gefes superiores, del Oficial 
mayor de servicio ó de los Oficiales menores 
de guardia ó de los del punto de qne depen
diere, ti UH . . i * . : ' ' • • ' « . 

Art. 110. Sin permiso del Comandante 
general, de).Mayordosnomayor ó de la Ca
marera mayor, comunicado á loe centinelas, 
no se permitirá entrar en los Cuartos de lee 
Reales personas á los trae no tengan entrada 
en ellos. * M S U 

Art. m . Siempre qoe los centinelas 
adviertan alguna novedad la participarán al 
sargento de guardia,1 y este sl Oficial mayor. 

'Art . 112. Luego qne se hayan recogido 
la 8 Reales Personas y dado el santo, no se 
permitirá entrar persona algnna en 1 os cuar
tos, no siendo déla servidumbre de guardia; 
y s*saliese alguna de dichos cuartos que no 
seâ  de eata, el'centinela los detendrá, y dará 
aviso al sargento de la guardia para <we la 
reconoaca y asegure de que ne hay i «con vo 
níame en dejarla marchar. i r > d . 

Art. 1131 Los centinelas no darán el 
santo á nadie maa qne á los qne vsyan ron* I 
dando, que son el Comandante general, Ofl-

cial mayor de servicio y loe Oficiales i 
res de ta guardia, redbUndoios coo arreglo 
á MeneuoayJi 

Art, 114. Rt Oficial mayor de servicio 
Me acompañará dentro de Palacio en tado-
acto parolico, á la lemediacwa det Comea-
danie general; presenciará la racepcteti de 

Eporaciones, de Embajadores 6 MisisUos 
tas cortes eesranjeras, y coiamnicará «for-
anasntn á los centinelas de los cuartos las 

órcenes que recite de M i directaaneote á no 
h i a ifi ln T i anleane»! la lenaiia. ó del Co-

, á qaiea en el primer 
dará.parte para su conocimiento, in*.i 

».Art.^ntó. ; Si hubiere faego en el Resl 
Paiacio, el Oftcal muryor de aérate io dará 
parte ranudiatsmente al Comandante gene-
ñera L, i dasbi end o, i aterí a éste ra presente, 
ejecutas las disfnrsácémea qoe Yo tor-ere A 
baei» dar, y temar aquellas qae su celo te Su
giera, á cuyo «feotónI Gef« d» parada de lar-

los. sssttirai 
qsteisec 

obeerv&rá «a. lodos los casos que no ballet, 
previstos en este ree>u>eaUo. S i tal fuego íoo-
se fuera, el Oficial aeayor dc sarvióo dará 
aviso al Gefe de parada, qaien dispondrá qaa 
la gnardia nal caartel de caballería dé *av| ea-, 
boy dos soldaésa monisatn» para %m pasma 
ai punto del incendio, y presentándose á la 
Autoridad que b«ya allí, ra las ent*«3n*n, 
por eata parfce por escrito del punto y 
del faego, dirigido al On^al/asay-ar-déi 
vicio en mi Real Palacio, pasar qaae llegtae a 
mi conoemiento, iiraéflradees ara parles por 
este Arden con la debida frnrannnia nsianamn 
dure el incendio. .>-.- . a- ba ^ 

•' i . . Í.II i »J' . o i M-tií,3>x !•« fj-.-"}.. L 
SESVICIO inTKSJOR MX CCáSTRL 

i i rio \' stovcui - • ' nri . , r * «.|, 
De lo i oficiales de semana 

- lo l sal oqieiil) li 't¡ i.r "/•.'•••. it¡p ¿ t i n o 
Art. 116. . Se nombrará en cada compa-

ñia un Oficial de semana, para cuyo servicio 
alternarán los sargentos segundos y cabos 
de Us suyas respectivas. Presenciarán loa 
actos ordinarios 5 eatraordioar ios de cual -
quier servicio que ocurra en cada, una dalas 
soyas. 0 ' t 

Art. 117. Pasará Us listas. i an compa-
fiia, nombrará el servició diario por el esca
lafón que le entregará su sargento primero, 
revistará la fuerza nombrada para cuajqsder 
servicio; remediará los defectos que notare* 
y la entregará oportunamente sl Ayodaote 
de semana, dándole parle de las novedades 
qne advirtiere m 

Art 118. Tendrá cuidado que para bar
rer los dormitorios de sa compañía y demás 
accesorios, sacar' provisiones^'f cW1' 
otro servicio, se nombren los criados i 
nes corresponda. w ' ° r 

Art. 119. Será obligación del Oficial de 
semana escribir las órdenes del Cs 
distribuya el Ayúdente, ó quien 
veces, y las Iletari é t o W l o n ; ' 1 

y ores dé su compañía. Recil 

laaliSnia. 
- M:m 

saUíidadlaco 
broa de drtlen 
maní. ' 

, - t ' i »«. .'•>! ' m í a *M> aubealkila) 
' ' s' <^mxkSkWW'*kémm^&B?"l •*»**»P 

.y rili •fml-qfOoa Je ¿l ib 
Art. 121. Bn el cuartel que ocupa al 

http://iiLK.il'


Cuerpo se mantendrá una guardia con un 
Ko ó cabo y losjmiraeros sufl 
del Comandanw general, para 

Art. 123. Será responsable del puesto, 
y se atendrá en un todo en este servicio á lo 
que prescribe la Ordenanza general del Ejér
cito respecto á é l . 

Ar t . 124. Cuidará que ningún individuo 
del cuerpo salga á la calle sin la debida de
cencia; que no haya juegos ni ruido den-
tro del auarial, y quo no salga ui entre nadie 
fuera de las horas designadas. 

. 8 0 8 f <>b oúl 
Ascensos. 

-oJastnttfcbntbée» las- **eea*ea, do- AUe re-
ces^oveocasrran, Brt o» CuwpÜISH rwroptarz»• ••< 
rán en los primeros Comanda iUes.,Niáe ¿a* at> 
ruasié tia,Mlutoevio* Ejército qtffe cuanienjitos 
añba r ioTeJo t íñv idUd bn,*u empleo, hien sd/ 
bankanien e^cactojdieq.fatuoiou (Jo ror*i*i4a-
zol yiaw teaflaa'UcrUatdelaiReal y militar 
ovnteBj ;di/Sen.Hor»fijUdOi 9 f«meioaioq ofl 

-íóTmleaaua^auAanjefr «TeqienfiBa y; Capito
nee « « d a r á la!uaétad!afcj8««nso por rigoro
so «mipüodedj-énlosilOBaales m a y o r e s d e l 
cHefpO.i la .otro^mirtai l jSt tCoemplaTwá emCe* d 
reoadrwjy Wentenees.-Coronales de las dife
rentes aernaáié institutioauol ejército c y oso 
OioAUaB ide equivalentes graduaciones de/la 
Amia da, que • euob ten « 1 su* raspee ti vos «m 
pióos ul o* anos p o r 1 o menos do efectivi dail, -
5t«B*aUep también «ondoconados c o o lare- • 
ferié» «caz dé Sap Henneuogiklo. >Í.¿L\->«H<> 

Are 436.1 Loa Ayudatues» y el Secretario 
ee taran iotercaei doB en te escala1 do aUs res» 
pool i vaa ciases para ios ase ee sos quedes cor 
ros poaasla a , .prouoyen doso d i cii os oargoo cmr 
«uoeoido e n t r o dos Torneo tes $ AHét ecos «bel 
Cuerpo, t urbtóndwBWioUjetar el Comandan-
láajéii anal l i a WÉ p r o p o s i t a s á q u e se U«arn 
ujo¡pr«scion««one«. ludas del a r t . 2.% o fin de 

• r «sao moaivo no pueda haber aupen-
retios oiragregado*;'coas*en él te con-1 

stfcattt'.ol niiusmtq v ,oiboooni Isboini'q Ir. 
Art. t U . ' Los Guardia* Alabartieilfls asJ 

oxauaorói «a cal)os por elección, aoolando 
tresnóos d*y ser vicio Otí el cuerpo, ios cabos • 
oiitarán -á eaegetalaa segundee pw a M i p u e d a d , 
y *•« tar.aeat*i segundas asceaderan á p r i -
m*os por « l e c c i o B contando doenanee de 
antigüedad en el empleo anterior. Para llevar 
á efecto el ascenso en esta forma, babrá las 
escalas'da aatigüadud correspondientes, una 
de la clase de Oficiales mayores y otra de 
los menores. L¡fs propuesta* de todas las va
cantes que correspondan al Cuerpo las for-
iritlH el'Oomérrdante gteriefal, y las dirigirá 
atMhi?steY»'a*la' fiúerrsi: la provisión de 
la mrt miréd'de las Vatortescomsflonrtien-
tea ál e j é r t í r © 1eferina^e tiara d¡rectamente 
por eí Í3ob ie rnd , : i y ' fo^ombradns para Ocñ-
pVrtas «e tfofcrarArt los últimos en las clase? 
en que ingresan. 

15*: , ; I^ j !a(itf^e :tfáa* b i ra éí, ascenso, 
y a v í e l o de t i ñ ' t ó 
aü 'eWdeti oe*)* el diá úl ta íech a W ftea t 

130. No podrán ob 
ados ¿ los Oficial 

tengan ignal 
2 . ' del regí 
do indi vida 
leo superior 
debe obten 
al arma 

su vacante eo el Cuerpo 
turno 4 que corresponda. 

Ar t . 132. Los sargentos primeros que 
lleven seis años de emoleo efectivo en su 

gara los Reales despachos de retiro como si 

A las Diputaciones que los 
egisladores envíen con raen*-

Perscna, la guardia de Pal'iejjA 
armas 4 la ei 
entínelas dar! 
regatón de l¡ 
en el servid 

ismo tiem] 
Cardenales, Arzobispo de 

Patriarca de las ludias. Vicario ge
neral de los Ejércitos y Armada, Grandes de 
Esjiaña y sus primogénitos, Embajadores, 

| f tesfgejíe$ljs |r$l 5^rci#» 3L>|rmaJl|.^f-
nistros de la Corona, Presidentes del Sena-

estuviesen en posesión de este empleo, lo ] do y del Congreso de Diputados, del Trihu-
nal Supremo de Justicia, del de Guerra y 
Marma^, Vicepresidente del Consejo Real, 
Capitón general del distrito. Caballeros del 
Toisón deOiu , Glandes Ciutes de las oide-

que se practicará con las demás clases á que 
se concedan ventajas análogas. <}¡[j|l ,') 

Ar t . 133. Los sargentos segundos y ca-
bus tendían Tleietliu igualmente af retiro de 

primeros y cabos íeqúfe Mtt^ofáffi^ 

Wmm°*M Cuerpo, estenderá córela 

oferten de tu antigüedad, y examinada que,, 
m J I # r > | ¡ W » í6 fe» dos tófea au-

1 vítra aé laAnoias de los interesados' 

AMlÉlJauuiL lat eUsu^cmnes 
ue ocorra de elección, el 

inte] 
m. Ltí 

p a r a ! c a V ^ * ^ ^ « « ocorra de éféceipoi el 

•1 mas antiguo d? los 
calificados de elegibles, al cual, aprobada 
nIsleño dé la 

quesea p o r ^ ^ p | » p » e s U , ae le espe 
dirá el competente Real despacho 

roí t r- oii ' : i . TTrín.ia-'í 
lente; al 
''i í< .»_io 7 

pírar a estos premios Señalados á tales pía 

f t ^ M » ' ) I-, tnM%l»l sup lohoj 
• rsaibiaoO îrfí ^ffostorüí'"'7 ' *' •' ' ,f'a "' 

•• oüivp nngiM.'̂ BÍ.OÍÍ \< onp 1 ii 
! Art. I3ik Siempre que alguna fuerza del 
Cuerpo enrootraee á Su - Divina Magostad, 
haüá lea honores que previene la Ordenanza 
general del Ejército, y si no i «ere acompa
ñado de tropa, lo bario tres Guardias, que 
no podrán* sor relevados por fuerza de otro 
Cuerpo basta que Su Divina Ala gesUd ae res
tituya á-la parroquia. *t Í0\ 09 V 1 |0 | 
I Art . 136 Usando su Divina Magestad 
salga eu público para d cumplimiento de 
iglesie o>, la parroquia á que corresponda el 
Comandaote general, podrá esto «onceder 
*que ÍU u piquete .de? Guardias con -a r mas y nm-
sica oiarcbeen suaopmipañaauienio. B<U>OOUO > 

; Art¿ 137. A Ia6 funciones de Capilla pú
blica -que o* celebren es el Pa I a do Beal, ó en 
la iglesia quo,tenga l o á bieo señalar, y á 
196 bautismos de los Principes 00 Asturias, 
asistirá el Cuerpo de Alabarderos. También 
asistirá á los bautismos de los Infantes de Es
paña, Mein pre /que A s i ae prevenga de Real 
¡ondeo.1,: ab moaant .•¡ln-'v) gol omoa . ' ó 

Art. 138^ Ec los dias de Corpus y Jue
ves Santo, en que Vo salga en público, for
mará oo dos filas delaaU> de mi Ueal Perso
na la fuerza del Cuerpo q im sea neceseris, é 
irán dentro del espacio que formen los Gran-
idea de España, é mmeiñatamente detrás de| 
zopuaueteseguirá td rwao de la fuerza del 
Cuerpo formada en columna. Tanto estos 
dias como en cualquier otro que ocurra igual 
ceremonia, los Guardias al regreso á Pala
z o , continuarán s in detenerse en ia marcha 
por delante del ¿aguasóte que baja al ú l t imo 
plano de la escalera. 

Art. 439. (Siempre que ¥ 0 fuete madrina 
en alguu bautizo asistiré, precediendo-Real 
orden, cem espresion del paraje y hora, un 
¡piquete do Q§mtím A4al»rderos con la fuer
za que el Co mandan te general asigne, el 
cual formará dentro de la iglesia donde s é 
edebre el Santo Sacronaento. .011 . 
¡ A r L 14«, í josbooores y servicio que ha 
de hacer «l C ue r po c ua n do «o puyada dar el 
Viático á ana Persona Real, ó carnudo ocurres 
un fa4Uc i miento, se arreglarán á los ceremo
niales establecidos para estos casos. II oe 
: Art. 141. Siempre que et Comandante 
general pasara por carca de la Guardia, sea 
en Palacio d e n cualquiera otro pauto donde 
luya fiterza dal Cuerno, formtrá esta en ala 
¡y sin armas, colocándose á au cabeza el sar
gento de la misma para hacer et saludo coa 
mmfHrWt'fi Uttv - .< .: ,«ol 

Art. 142. De iguales honores disfruta* 
rán los que bubiüaen eido C<maandan4es ge* 
noralas dal Cuerpo» . ' la. Oai/i 

Art. 143, También so harán loa miamoa 
honores al segundo Coma adorne general, 
con la du-ereocif que U guardes formará en 
pelotón. ( ¡Tj, t V . f , M . , , 

Los Alféreces, 19.200. 
El Médico,j>Nmer Ayudan 

[édico, seg 

lies de Carlos UI, San Hermenegildo, San 
temando e Isabel la Católica, á jmis Damas 
dfé honor y A fas de ta ,drdeu de Ma r ia Lu isa y 
YAd'u

 V ^ M ¡ ' ' ' ' • ' ' ' J ! J J •U!K)Lilf.jíiip:o3¿: 
ai Uncial mayor de servicio, ha rán honores 

Guardias, 3.600. 
Tambor, 2.520. 
Músico mayor, 7.200. 
Músico, 3.COO. 
Maestro Armero, 4.320. 
Criados, 2.520. 

Art . 153. Se abonará ai Cuerpo de Ala 
barderos, sin (tesen em o de uiuguuj -chrse, 
41 reales 24 maravedises mensuales á cada 
una de las plazas de sargeú&o/ cabo, Guar
d a ^ Liiahores. músuios y ct 

senaj para ^ se J m ^ j W ^ ^ f ^ 
dias.que se hallen sentados. Gozarán de toa 
mismos honores las mujeres de los referí-
do», y, su^ viudas mientras conserven viu 
dedad., . ' / . . / V , 
M*rf , - 44q r i Aj los Mariscales de Campo, 

Wt¡m ñ ñ m t i t M l r a i mii 

Alabarderos, cuadrándose al pasar aquoUos. 
á su frente. . m n 

•nausiAJpiJnaJii ••• iM¡é??4i¿k • « • ' . J J A Art..1*7, Guando núblese que adminis-

Co 
ÍIO' 

m^ndábteggiierai"a&istjrá la Plana mayor, 

para tos Capitanes su compañía; parg tos 
Ayudátítés; ífeniejnléj jr'AJfeíe'ces; nú ̂ ricial 
dé la misma' grárluación, 20'nomores i ( í * n 
tambor epe la caja sin enlutar: parael Gape-
flan y,el Médico, . 2o hombres sm armas; 
para el sargento primero, otro 4̂  su' cíase 
con la fuerza de su compañía sin armas; pa-
ri el sargento segundo, otro,de su cliso con 
50 Alabarderos sin armas; .para, tos canos, 
otro ile su clase con 25. hombres, también 

sjh armas * 7 
Art . I 4 Í : Iforfa.guardia del Cuerpo que 

rio sé hal lé dé' servició' en él iíeaí palacio 6 
ce re» de las Reates Personas hará á Su Di 
vina Magestad, á las dichas Reales Personas, 
á sú Comandante general y á' las tropas tran
seúntes los honores que marca la 'Ordenan
za gfmrral de! Ejército, sin que se hagan mas 
honores á persona alguna. 

Art . 149. Las centinelas de las guardias 
que se espresan en el articulo ' anterior,' W 
rán los saludos á las personas y en ta misma 
forma que quedan pre veníaos eh' Iba artícV-
IOS145y t4<5. , u'-K ! • • • ' i ' - ' •••• 

Art . 150. Cuando 1 mis^uárdtas ¿óyiéuV-
ran á alguna formación con los Cuerpos del 
Ejército ocupará 11 él jirímer Iugar. ' 

Ar t . 151. Continuará la antigua costum
bre de dar el' Cuerpo una guardia'dé hbnor, 
si fuese réclátnada ? \ \o\ cadáveres ' de Iba 
Grandes de España, ó sus primogénitos, y á 
lOs de loa Capitaniss generales m Ejé"rcitS*V 
Armada. Esta guardia solo ha de su minis
trar centinelas á dictioa carjáveres;' bien Sea 
en #m*W*yttfk% pero nn tes itoWÍ 
Dará por las caites. ' 4 " 

Et mismo honor me reservo dispensar 
mando róese pedida por Tas perdonas de al
tos servicios y merecimieótos. ' 

. ' • ' •• . fU : * i | t C l l t l i. « i 11 / 
ffakeree y ^ratificaciones. " 

.«•' : / 1 .• \?i.í . Bltl .11 •'] r .V f» l l l obUl I ínit 
ArL 152. E l CoBiandanto genoral di*, 

frutaré el sueldo anual do 120.000 rs. si foô  
ae Capitán funeral d» Ejército, y el de 
90.000 si fuere Teniente General. : > 1 : 
I M B I segundo Goioandonta general goaejrá 
de 60.000 rs. > • ' ¡ ' ' lliuqetl 
eb EJ C?pÁao, 27,cao. .. 1 . b ..., laii 
fl, JM Jeuieiitt, 2JU60O il un tul oo '̂.alh 

El f Secrourio , f l de au emplaal. . ala 
la sjaaaao e*t laliaauj le «8 t:¡ ni | h(> ,iai9ü«^ afaaAaiiaoT) foaot eup . | *-»! • ' »lla«noietl nv¿iiiiansa%nimtdt 

cual se atenderá esclusivamente al gasto de 

hubiesl'nt^lrulá o ^ ^ a r g s ^ ^ e l l i ^ o i l d o ai 
guna pequeña suma á propuesta de la Junta 
del cuerpo, y <on)la iprt>baciou del Coman• 
dante general. .goATensiM 

Art . 154. Del mismo modo se abonará 
la éa n t i dad do 12 (K)0 ts. MUaiesUsUe 'el Co -
mandante general distribuirá- én gastos de- la 
Secretaría y oficinadei detall;/do cuya suma 
se abonará 1.368 rs. vn. al Habilitado para 
atender á su cometido. -

Art. il©5. Pdra Kufrbgai el gíislo de Una-
do que debe tener cada Oficial mayor y me
nor se les abonará Jsrgratifioacfon de 100 rea
les mensuales á los primeros y ta mitad de 
¿¿ta ¡wvmHimiSK0*™* ;»*-íh • 
nrdi a ,BDi icqaa ' i i oo ?*T noi3B9uiacl3 nctf sup 
-iM nob K 7 .ffAJttaWe^rfsY"''''* 'latnllaH 
"OT»;rj-!ij :>b •->').!) il üb üolaiaflO .>.ii'I hu^ 
« Arr¿ I M . " ' l ^ O T l e l a l e s Á a ^ r e a i ufe'este 
Real cuerpo estarán sujetos para contraer 
matrimonio á ¡te mistná? reglas' v reqnisi-
tos prewOrdOsf pafa los del KjércitO, se?n 11 
sus empTéda* y A lo qué sobre éste punto er-
taMecé <>\ reglamento del Monte pió militar, 
debiendo1 sujetarse los Oficiales tnenore.v V 
Guardia á l w : dlsVn-lftfénes! que par-a ÜÍtos 
regían frites de-la Reaf Ordenóle 30 dé abril 
de 1856. 

• t i o d o t i CJ ;d- o n n f a i n i l B »»l- a o i o i n t i i ] •»:. 

A r t . ' I5f. tos Guardias Alabarderos que 
por razón dé sus dolencia^ tengan que pa sa r 
á los,hospitales militares., serán colocados 
en las mismas satas ed que esíen colocados 
los sargentos primeros del ' f tercí t i*. y reci 
oirán eí misino trato que 5 estos se les 'dé. 
Los Guardias graduados' de' Óflfcíates s e r íñ 
tratados como tos sargentos que tengan di
cha grarjé&íou. * OlfiTl i '• H\< 

Art . 158. Continuarán los Guardias co-
mo Iwmo aqiri en el goce de las cama* del 
hospital-de! Hucn Muo*fo (¡oe *rt*h A f er 
mento de eate Real establecimiento^ sin su
frir descuento ni gravamen alguno, estable-
ciéndose en sala aparte el que fuero graduado 

•naiui • • ":¡» • \i-.ii¡ ». oioaUM !' Ü 1111 ¡i» 
loq - i . . . - 11 Retiro* .y premios, ,...... ,/nr,b 
í> i'T.'UiiU'"iL', letJ v ' i » » » i o H O nú 
l a ^ o n * fcimHHom m ^ ' ^ m 
nares % Ips,, ^ r ^ a > n j r ^ n ^ M ( , o ^ ^ 
á (ps reĵ ps seual^dos^.AUS cLjae^ rejpecti; 

Irán feep^fo{i ¡^wMf^^xfo 

atrasen con el aucldp de.tatps.̂  
[61. Loa músicos y tambores op-

taran por sus anos.de servicio o cuando, so 

re 

i9h 
conservará el dereclw man 

t,f ;-fi.T .r; loaobauiltul sal efuelltá M> ímu 
sb oidil la ,i.'J.>Utensilao.-\ »>i..¡ oboiaidud 
-1¡'J;1 h-j»'I Ifib *'»vi.il <n\ •( iúw. Í.1 sb taoabio 

Art.i 4 6 V So facililará é eslo Real Guor> 
po, tanto en Madrid corno fuera, ol quemón 
reapunda* las.|)laMf< do Oficiales menores. 
GuardiaiH niúaioos tamboreo y eriadiM po* 
«i ri 1; sviun/9* oiirnsa 'ib to t̂ui »flí' 

http://anos.de


a 

— t, — 
sentes enrévisrs; cmilbrme & la Retí óthtá 
dé tf 'de akosto de 1855. pero1 teniendo pre-
s e n t i d «fue '̂practicaba en el Coerzo d> 
GuaVmaete Corpa, y á que todos loa Oficia 
lea tóeqojfes yjS míyjfr parte de 1̂  fuár--
dias Alabarderos soh Cfoclales, se concederá 
á estos la misrn^ claSê je utensilio qila"| j j ! ? 

cuS Guardias Áe Corps, y á los m" 
tambores y criados el prefijado en (á men 
^^l^lr^tfltf l i-tonnntj sn to< 

ar.ai II aciones, 
"AFt./163. 6e les abonará las raciones de 

pan corespondientes á las plazas de Guar
dias, músfé'd8,.{ t ambores y criados presan
tes en revistaj cuatro dapfffiin"para Los ca
ballos del Comandante general y dos para 
los scgundjsrtGefe. . .-. . Aí 

£j» Ta D» 
0,) Uniforme... 
fía CE 

Art. 4 64. : Para los dias de gola usará ca
saca larga de paño azul turquí, cuello, vuel
tas y «olap-ftde grana con galón de plata an-
clio; la so|apa corta y redonda, abrochada 
porel^nedje con corchetes, tosiendo siete 
botones á eada lado; forra de teje de lana del 
mismo color de grana; faldones vueltos, su
jetos por la .punta con unboAen, y en sus 
ángulos castillos y leores;. Ios-faldones con 
carteras guarnecidas con galón de plata an
cho; chupa de grana con carteras figuradas, 
guarnecidas .unas y otras por sus cantos con 
galón da. pista estrecho; calzou blanco de 
punto con botín negro basta/ medio muslo; 
sombrero de, tres picos con galop ancho de 
plata, puesto de frente. Para ¿¡diario, petit 
azul turquí.eon cuello y vueltas,, de grana y 
galón ancho de plata alrededor^ pantalón del 
mismo color azul con franja dw grana ó de 
dril blaupu. y sombrero igual al de gala. En 
ambos uniformes los botones serán platea
dos, un poso convexos y cor» las iniciales 
R. G. A. y la corona Real encima. 

En los casos permitidos usarán para su 
abrigo capa de pafio.flanco con embozos en
carnados o>raso de lana y un ojal de galón 
ancho de plata en el cuello, Q*. 

Art. 1ÍÍ£-| Las dividas para todas las cla
ses serán los correspondientes á sus empleos 
y grados en. el ejército, y los Guardias que 
no tengan la.gi aduacion de Oficiales usarán 
por distintivo caponas. -

Art. 106.. El Comandante general, el se
gundo y loa Oficiales mayores llevarán so
bre sus divisas dos galones de plata iguales 
á los del cuello de los uniformes, y en los 
actos del servicio á mi inmediación y la de 
laa Reales Personas, bastón negro con puño 
y contera de marfil. • 

Los OfiCtolesraeoores, ademas de: las di 
visas prepias de sus empleos ó grados en el 
Ejército; se distinguirán; los sargentos pri
m e n » con tres sardinetas de dos pulgadas 
de longitud de galón de plata estrecho, c o l o 
cadas perpondicularmente sp.bre e).,dp las 
mangas; los sargentos segundos con dos, y 
los «bosxoo «¡a Las ^ ^ t . O ^ o s 
Oficiales y las de los Guardias serán iguales 
en construcción y dimensiones á las' de los 
Qflciales de infanteria del fijérr.jtn, tpm'finrtq 
sobre láñala dos alabardas cruzadas borda-

y la pala de plaqué liso las de diario. 

GoniaMMaj. 

Art. 167. Para la percepción de cauda
les que en todos conceptos, corresponden al 
Cuerpo, se nombrara anualmente un Habi-
litadvvqun deberá-w de laclase, do .Ofar.ia-
Jtai.UiepenfB elegido; PPr. el primer* y 
sondo Comaiidautn giuiBwU.poc los ()|¡«iir 
M l l V n o ^ I a V 5 r m é M % f l r « M e n 

W i ^ í W e W i h r t e i meto *v i f c f f a M K I s 
d'é'ndpw.ef cp rxesp^d je^ 

• ^ W m i b e h yLiltíojA ÍG •UÜÍÍVK ftliviSS Sa ,or 
A h . íes . AI ^\^¡mmmm 

el nombramiento de Habilitado se verificará 
en I» propia forma sl da Cajero, que debasa 
recaer ^ , ^ 0 4 ^ » ^ . . , , T Ñ . L V , ¿ 

..Art. 169. Luego que los caudales que en 
cueagujera conceo^ 
po sean recibidos por el Habilitado, ae' de
positarán en lá'Yíaja, cuyar primer llave ten

drá el Comandante general, la segunda el 
segundo y la tercera el Cajero. 

Art. 170. No se practicará operación 
alguna en la Gajá sin la asistencia de los qoe 
tienen lss tres llaves, ni se dará entrada ni 
salida á cantidad alguna sin que sea Interve
nida por el segundo Comandante general f 
aprobada por el primero. " . 

Art. 171. « De pjda [cantidad que el Habi
litado entregare 'en Caja se le dará reaguardo 
firmado por los tenedores de las. tres lea ves, 
con ef dua l , y su libreta p a r t i c u l a r , firmada 
ponían 1 oficinas de Administración militar, 
justificará á su T i empo la puntual entrega 
de las cantidades que hubiese recibido. '., 

Art. 172. Cada tres meses se hará un 
arqueo de Caja r y el ba lance que se .formad 

de eatü Cuerno, y que ileiiettcentmnar agre-
gadoa los músicos y criados qoe ann resul
ten sobrantes <póf efecto de 'lo dispuesto en 
la Real orden dé 31 de agosto de 1854. 

Aranjuez T í de Junio de 185*.—-Aproba
do por 8. M . . i 1 ' 

— • • 
,H\ »r,1> ' 

MU 
..o .lata I I . » 

ni M 

MINISTERIO D E MARIIS A . — 

1 . f^rriOér, m 
ta 1 ¡¿.¿oí ,' 

Con .frecuencia se reciben én .este M l -
n'uterio espitóicjoues de mdividuos que se 
dicen pertenecientes a los equipajes de la 
escuadra que en 1805 sostuvo e l glorioso 

i combate deTrafalgar, suplicando se le* asis
ta con socorros ó pensiones para remediar 

lice se entregará al Comandante genera* pa- M indigencia ó desvalimiento; y deseando 
ra su conocimiento, verificándose esta1 ope
ración siempre que dicho superior Gefe lo 
disponga. / l a n l l 

Art. 173. Por fin de cada mes se remiti
rá al Comandante general la relación de en
tradas y sal idas de caudales, debiendo pre
sentar á dicho superior Gefe el-Habilitado su 
libreta, siempre que reciba cantidades-de 
Tesprsfjia ó cuando se le prevenga. * ' . 

Árt. 174. Eu el trimestre siguiente^ al en 
que el Habilitado concluya .su comisión, .0 
antOs «iMuere posible, ha de quedar usrmr 
nada ¿rá'cuenia y formados-los ajustes do-
fon (los y de individuos'; y examinadas que 
sean por los Interventores y aprobadas por 
el (Comandante general,, se. archivará» en 
Caja, 'dándome al mismo tiempo paite .de 
su resultado por'íéonducto del Ministre* de 
la Guerra. «JJJ " u w 

Art. 17^. ftítíajéro rendirá su cuenta en 
el pcipier mes del abo siguiente en que con-
cluya su comisión, y se practicará . eon ella 
cuanto queda prevenido eu el- articulo qoe 
precede*, con respecto á las cuentas del Há
bil ¡udo. -UUthl , 

Art. 176. Las cuentas de Caja serán in -
tervenidas anualmente por los Gefes .y Capi
tanes en la misma forma que se verifica en 
eHSjéreiso. — -— 

Art. 177 t / IVra la formación de las cuen
tas que deben rendir dentro dé Tas épocas 
prevenidas el Habilitado y el Cajero no ser
virá démhstacale 1»- faite aa metálico, ni 
tampoco para hacer los ajustes á los indi
viduos. 

jüirri saovincáai os rtoaiananan i 

praW 
que formará el Gefe del detall y dése del 
Comandante general: tas dará por si mismo 
á lo* QftéuléM mayores,'y para los menores 
y demás individuos-del Cuerpo entregará 
^ WfaiJj*éf&ÜMn\«n«caaaria á los sar
gentos primeros, quienes, hecha la distri
bución, los devolverán firmados por los in 
tsrssadus para canjear son -ello» ol recibo 
provisional que habrán dejado en Caja. 

trata el art. 167 desempeñará las mismas 
funciones que las de Gefes y Capitanes que 
tienen loé cuerpos del Ejército, entendiendo 
por.Consiguíente« o» lo .que concierne al 
mejor ónien económico e interior del go-
bieriio.dul-Cunrpo, corsbtruccion de vestua
rio, examen y aprobación de contratas y de
más que tenga reíaoion can les pontos indi', 
cados, llevándose por el Secretario de la 
Comandancia ¿érVérdff «r*libro de actas, en 
el quese 's%ntóán^^bb^aráSfpor todos 
los indlvldMOírdéila /unís las providencias 
que acueriílíi ! , í»* 1 , »»« 0 «« 

Art. ' IW. • Las rr-aot oeidnes que se tomen 
en la Junta de Olktiñril deberán obtener ls 
SprnUaéirm deVConiahd'tmie gérhírsl, como 
iguátnYirtre #0dss las contratas y cuentas del 
vestuario que se formalicen, interviniéndo-
mx**<%iñicV> Comandante general, sin Cu
yos requisitos no «"•admitirán en Caja. 

Art. 181. Publicado este reglamento, 
que empezará á ¿regia; desde 1.' del mes 
próxiiim, quedan derogarlos los anteriores, 
asi como bis Reales 'denretos, Ordénes f de 
mas'fli'qioelruoups que en cuaKyeiet ntod̂ v M 
opot^an l io qié#ert é>''se «0hs*«íná. Et* el 
concepto de que sus prescripción** *oh para 
lo sneeaiVo y sm perjuWo de Ins derechos 
adqéiridoS, res peni o á lo*= grados y raWáfm 
de qáaé ho^y*están en posesión los individuo* 

S. M. proporcionar - á fes indívidaos eiis 
lentes aun de los que tomaron parteen aque
lla jornada medios deque quizá carezcan por 
tin a aiaalrasri* al SI anaaianaái ajtaanlsal maaa^a*it> l<aa* araraaaaa t i r ^ a u t i » » Jftl a • aTTZintXrj tTtlatl i T o r a tJtaTL/r i 1 teto Uitxo Wf g v l l t v g 

nepes|dades{d^ U, vida, 4ba y enj^^ w resol
ver que por los medios al alcance de la auto
ridad que V ejerce, proceda á indagar 
los nombres cuantos sé encuentren en dicho 
caso au la comprensión de su mando, y bn 
biesen pertenecido á cualquiera de las clases 
de que se componían las dotaciones de los 
buques de U Armada en aquella época, y re
clamando de los mismos interesado:» ó de las 
dependencias en que puedan radicar los com
probantes que acrediten su asistencia al re
ferido combate, remita V . . . . . relación espre-
s iva dt todos el i os y dé lo$ recursos pro
pios cqn que cuentan ĵ ara su subsistencia, 
justiíic adospor notoriedad d por informe de 
las A i toridades militares i civiles (íe los 
puntoí en que residan.* 

Oigolo á V . . . M de Keal orden para su 
cumpl miento. Dios guarde á V muchos 
años, aiadrid 5 de jotio de 1858.-José Ma^ 
ría Quesada.—Si-ñor Capitán general del de
partamento de Marina de..... 

m ; l i . o ./. ./; C vlPlf,lístj biit'aM 
álNlStBRl0 4)E POMBftTO. 

I n l ' fray ¡Micas. • . ; ^ 

limo. Sr.: Accediendo S. M . ía Beina 
(0- 1>. li-) á una solicitud de don Baliasar 
Fiol, se ha dignado autorizarle, por termino 
de seiK meses, para verificar los estudios de 
«0 fétro-rarrü que, partiendo de Graao-
llers, tetiuane enja^minas de San Juan de 
las Abadesas; entendiéndose que por esta 
autotizaüuu nn se le cnuflere derexho^lgu-
no á la concesión del camino ó indemniza
ción de ningún gdnejn+fijfca restringe la fa
cultad del Gobierno oe^dar^uales autoriza
ciones á los que pretendan el estudio de la 
nn*roa linea; y de someter á las Cortes Is 
concesión con arreglo ai proyecto mas ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud de olrss 
conces iones , ó ser perjudicial bajo el punto 
de Vista del interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V, L Dará su in-
feügenciay electos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos afios. .Madrid 28 de junio 
de 1858.—Guendulain.—Sr. Director gem¡-
ral de Qfiras p ú b ^ c a s ^ . V ^ 

Cofesatfdnq cu ,uno \ , r ¡ 
allMSTER10.DE ESTADO. 
• 0,1 ob ,eiosrno 1 .Oig| rtt Ihdssb 

Por decreto»de fecba ta de marta ailtAaao 
el Gobierno de la Repnblie* tfe^ Micessnjua 
ba rocopocido-al señor don José ¿amhraoo y 
Vians como encargado de V » n c i o $ del Go-

do se le guarden las preeminencias, inmuni -
dadies. y cen?ideracioee» qne oorrespondeu á 
su carácter. 0 . i toi r . l l t l snns 

t sb 

Mv^raacian fa(*me**ia «i; msbl 
.b tót 

M Hejna<a D- G ) ba tenido á bten.con 
ceder el Regium r rrijwief aai fc gnu nnWiaato. 
^uweegcp* Víliamar, nomñrado Cónsul de 
Uruguay en el Fergoi%« • bi isiisfA sb osol 

Asimismo S. M . se ha servido autorizar 
á don Leopoldo March y á don José María 
Loba ton para ejercer las viceconsulados de 

CHOS ñas. BSTSUO. , 
< • Ar") '\*L í M* l»>4ii» »;>> »-Sn/i'Xg.l 

Habiendo c e s a d o » el cargo de'knveaij;-
gador sefcalérno ée proonlraára y Aaraánoa 
del Estado del partido d« Alcalá de Henaras 
don Juan Pablo Ruiz, ha sido nombrado en 
so reemplazo floTDf ttceñte Marmlainar ~ u -

Lo que be dispneito ae.anunoie en el Bo
letín Oficial de esla provincia para qne lle
gue á ennocimiento de loa Alcaldes de U 

Madrid 3 de julio de 1858 .—El Marqués 
ê 1aVe¿«'n̂ l&rth1]0.' MaúmmovJ 11 

i . . 

i • ni ' 
.». ¡l V ic^'n'l fs /hl-illl -JM sl OS o;y< ¿ 
IDMUllSTRáCIOn PfiJWClPAL DB rROriSDADBS T, 

DESECHOS DEL ESTADO DB LA PEOVlUCLá. 
nn nunnto. 

•r n i . 
•ci oh fteitons si , i inl 
. o í ; ! \w. m. • i -1 

E l dia. 16 del actual, de diez á doce de su 
mañana, se calebrará «n esta Admkiistracian 
sita en la Plaza Wayof> púma.7 7 Muazfo . 
segundo, au te el Eicmo. sefior Gobernador 
civil de la provincia, Administrador princi
pal de Propiedades y derechos del; Estado, 
Oficial primero interven to r de dicha A d mi -
nistracion y Escribano Mayor de Rentadla 
sqbasta para > e) arriendo por el tiempo de 
cuatro afios de las fincas rústicas siga ien tes' 

Doscientas noventa y ocho fanegas de 
tierra 000,41 olivos, y 3.300 cepas en tér
ro ino de Talamanca, procedentes de la igle
sia, saliendo á primera subasta por el tipo 
de 52GC rs., 66 cent., y salen á tercera por 
el de .4.213 r*., 33 cent. , : t ma 

Cincuenta y siete fanegas de tierra eo al 
mismo término de Talamanca, precédante 
de las- monjas de la misma, siendo s« lino 
pars la primera subasta 1-200 rs, y para la 
tercera el de 960. 

Veintisiete fanegas, sera ceknaiae* de 
tierra en término de Talamanca; pertenecie
ron á la capellanía de Gaspar Caro, siendo 
el tfpO parala primera subasto 528 rs., y pa
ra l a ' t e r c e T a W i V s O téát." " ! ' - , , r í f i f'ú 

' 1 1 Cincuenta y cnatrd fanegaa de tierra en 
término de Talamanca, procedente dé la ca
pellanía de Pedro López, siendo et tipa pa
ra la primera subas» 511 rs., y salen I ter
cera por el de 4OVTS.¡ SOcéiri. ! " M * n i * 9 n 

Coyas subastas teadrán lugar también el 
mismo dia y hora en el pueblo de Talaman
ca, ante ef séáor ATsaldé, Procurador sindi
co y Escribano de dicho pueblo, encontrávj-' 
dose de manifiesto los pliegos de condicio
nes en esta Administración pHncipal y én la 
subalterna del partido, sita en Los Santos de 

U tefo á . j«tío a , 0t^. ó : - í « 
quiu ülloa. 

oa-

ism. 
un i n m i i i r aamnanaadÉ iiiünalto' 

• h afl̂ tv son O' < h ! n ' * n d n ) n o ¡ > a l ob vi 
SECRETARIA DEL REAL COJi&EJO DS LN^TRlCCKlfl» 

tsinsi mq .noi.:. ifaaUfia>»tu?> mr̂ sd sp sai 
i , p. M '>.i i : • . » » • » *: 11» oin«>'> ob 

El Heal Consejo de Instrucción rmbhea 
se ocupa aetualmenie en el raámee y tesfA 
ikm do todas tas enraeqne deben pmmñnml 
de tasto («ura lá enaeñana, cam avregio á ía 
ley de 9 de setiembre óHimo. Y como qnie-
ra qae algmtos aetocea y tarea, da te» 
ya lo estaban y de sqnellas ^ n e ^ p n ^ B A a e r 
declaradas de tesfo, np naya^ipres 
el Ministerio de Fomento los dos e 

de itóT. se fes recnexda esta formal _ 

uno Bener»l. Aureliaio F c r o i o t ó GUÍT^,, 

m 

| f . , M l ; UUl >-..<;.; ••• -J. émWa? 
A.y*i i» r.\\u na r . s anpn un s bstiiíKBnsqfeS 

¿ O a t l ^ s ^ n ^ 

provincia qne ae «presan 
"?5* ».uu psildwq ic rk'ftuqa v?, OI»P o k l t o a aspirantea preaeftUrin ana Sae t í a -

14ss dyna^daaan^ 

cid a en el piso principal án la casa n*m. s) 
de la calle del Luiou. 

http://allMSTER10.DE


i«e% reriMmroiu^d dotSe*» *w ual l ] » t t 
reales, casa y retribaflúenee. • <..» 

Eozoyuela,—Su doueio» 2,500 rs., 120 
para casa y â TwB)einuaaViLS*> «bn-t.dsll 
M J levkt f^ ia láo u>(l«¡58 -Vicente C ua t 

oVoeanlJ o ĉa^atao,: OÍÜH j iob vhchü : >b 
fl» ü b a i d i m u i of.i< tí ,SÍofl « 'NUM iteol uub 

.li/lll'l'l.J/1 AJ11HÜH lililí iiu. ,||J B9i i*» 
-o* h n ^ a / f j ^ M i g i i r p ^ ^ u p oJ 
-»ll í iup n t q aniM/oig 'W> \ m > A O m 'A 

JifM/rfw constitucional de San Sebastián 
0*0 tos Re ues. 
r.f.Rl ab • •Im »b f. bnhfcM 

E l Ayuntaraienio constitucional de £an 
Sebastian de los Reyes, hace saber á loa ba
randados fojcsuaroa, s i l an so jurisdicción, 
como en ls de Fuente el Fresno y Pesadilla, 
propietario* y colemos, presenten e» l * Se-
aa^ttria de este pueblo, como cabera de dis
trito , relaciones de las alteraciones que 
hayan sufrido sus respectivas partidas de 
<^ aforamiento para la contribución de in-
rritt*blt&1 del airo venidero de 1859, á fln de 
reMfrTcarias para evitar todo perjnielo, en 
inrél^enda"'que de nó ver^arío dentro 
de 1'5 dias, contados desde esta «sena, se 1ra-
rtfrr de afieló ras avétrguaeionee necesarias,1 

y se l és decía rara i ocursos én las penas que 
establecen las ; instrucciones Rigentes,1 sin 
perjurio de Agorarles la misma partida que 
resulte en el araillaramletito de eate año, sin 
legar a reclamar de agravio. " 
-•'•Los señores Alcaldes de Alcobendas, 

Puente el Fresno, Algete y Cobeíia, se servi
rte fijar copia de este anuncio en el sitio de 
costusrtrreV ̂ ara conocimiento de1 los veci
nos ¿ quienes pueda interesar, y con el fin 
de e/ne no aleguen ignorancia. ' - - ' 

San Sebastian de los Reyes 8 de julio 
de *8S8.-~*t Teniente Alcalde constitucio-
nah—Por sa mandado, Jolian Arroyo. i 

______ .036 •>'. (a >;( J\ •! 
Mcatdid constitucional del Real Sitio del 
•aiaensiisq ;a» '̂̂ petfdo. ! ': v' í:1,'li' 
o'>;¡-i-. t n i s G •* K :.iu..r •••» • á! ÍÍ no í 
. ^ f t W t o W Sitio,,hf|si(*o 

bailada desmandada una jaca capona, su al 
^4imcmmi « i n i t o / f g f w i i 8 » ^ a d 

deí fft^^ímlhWf P«M casufio claro, LnT 

nares blancos en l ambos costillares; en la 
cruz un remolino de pelos blancas,. y una 
cicatriz en la nalga derecha. , i(' , 

h La persona á quien pertenezca dicha jaca, 
se presentará en esta Alcaldía constitucio
nal, donde la recogerá, previa la compelen-
lenWS(l5ÍW?rÍ J\>*&> o>J«?|naioa ooasip. 
Wjjfo . r , ? b SO^Üq SO 018' Hl 
r I 7 i t á Í u l * > ^ 

fttJmfWnárWfe Pedro Kainps, 
Alcaldía constitucional de Torrejon dc te-

E 'lasco. 
.t ll inp 

Para formar el padrón de riqueza terri
torial que ha deservir de base ai repartimien
to de la contribución del año que viene de 
tH 59, sé hervirán dar avisólos Contribuyen
tes que hayan sufrido alteración, presentan
do como dueños ó como colonos, la oportuna 
relación en el término de 15 dias, y pasa
dos, les parará el perjuicio que haya lugar. t 

Torrejon de Velasco 5 de Julio de 4858. 
— E l Alcalde constitucional, Junan; Martin. 

UÍ;> 01 • "i? 1 •' '•: • 
Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

r T e n i e t í d o qne proceder á rectificar e\ pa
drón de riqueza de esta villa de Los Moli
no!, eí cual ha de servir débase psrs la for
mación del repartimiento dé la contribución 
territorial y ano próximo de 1859, Se pre
viene á todo reciño y forastero propietario 
ó Colono que posea fincas en éste término 
jurisdiccional, presente por duplicado rela
ciones jurada* de las alteraciones que baya 
esperimentado su riqueza en alza ó baja, en 
hfitfmfrfr m Ayuntamiento durante 
el plazo de vemte días, 4 confar desde la in
serción de este en et Boletín Oficial, con la 

Lo qne se anuncia al publico psra que 
n o s e á n ^ ^ o w n m r í * " * 
' loSrnmíno* * fie)nflo de f838.-W A l -

caldecowrtrr^cirinal Presidente, Lorenzo Al 
JL-igíro ws • hv'i 1 

' í, di I 

H R A l i O B ^ V A l O f t r O D E M A D n U i ) . 
- I i i a s i ain stlp -«.L.i.r¡ > v »oji/üm sol a o b s ¿ 
0 B S W V A C i O n B ^ a W W O ^ 0 t U 

.. UI W(MM flf itrSf-n;»b .u ico/1 sl 

Hoaas. 

0 .anuí 
Bardwelro 

reUueiUo 4 0 
j milime-

iroi. 

• nnm 
T«¡»p*r»-

lur* eu 

Rtauniur. 
HI fi 

«¡•ata. . CIELO. 
:» ¡ T ^ i / i l / 

6 m. 
9 m. 

, : 9 ' t i . . 

70.512 
705.55 

> » 
704.̂ 5 
704.69 

i r , 8 
N. N . E . Despej. 
Norte. Ídem. 

KWW^tvneW" 
Oeste. Celaje. 

uniim'; rs \au 
Temperatura má

xima del dia, . 
Temperatura m i -

X i m a al sol. . . 
Temperatura mí

nima del dia, . 

'¿v.'i rrj 
[qOS r"íii 

. .f/. 
3f\2 

i e u p ol 

!T '!•• í'i:.ti':!''.•• 
|{s1 • ;'t - ii S J t d i l • > 

1 ó e o n o a u a no i s l 

MÍ i» s i o o ^ i b o i u i 

.;¿. riaifoqoiq . a | .< 

ip s o l s í n í a isto i 
a o i b s m absaio{ t u 

Evaporación éh las 2* h. 
Llntiaenlas 24 horaáí.,JÍJ 
1..;Í'-loii .. ...."•'oí ; 
TP— '. m n—,;-. *• . ..-'>. 

l l 2 f 'milímetros!1 

UI! '¿Oí luO ' 'f> Jv>/ 
\'i / }OU O s b t t 

i il •: ftnzdtíMelr#»ajPt«».iiitK/ I<I ¿ib 
. . . .Oii.ittL) l i . ; i L O r j l n i 7 ( d , ¡ H i ^ 

noíostimo Li(,:úi-iKiq ci 
aup «ol uh sjonalsiís i¡l t 
la sJsjKtrsto í>ah sa iu > ".uíi-r.i MÍIMJJ 
AlbsjÜfu--«y«p «i^tnif; ,lllíiftilii|:i ¿ i l i leA 
¡̂̂ rWejfri:' •rirt.strftnjo: 

A , m e r i l b í . á i 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. ' 
? >s».la pal ob ctoiiipfsnci Aobiasiissiaq atn 

¡ . U.1EAS TEL|iGaÁFICAS DS F B ^ C | A . . , , . 

Estado dimosf¿rico én diferentes puntos 
de Europa y Africa1'ci i de julio á tas 
siete de la mañana. puasabi i i 

- • ¡ i ...•»;. iJauti ti4 naJibfj i i u n >. >:i...-\i>i¡\ 

•• r,•' ) iiulOStOl 
-yj.j costnooi 
.! 3ii lüisdna 
L O ^ . D i b á S . 

801 . . U i i 

u&bié 

Dunkerque. 8¿í 
París» i .1 
Bayona 767,0 
Lyon .766,3 
Madrid. 
San Fernando. . 758,6 
Bruselas 763,2 
S. Petersburgo. 
Turin 
Lisboa....... . 
Florencia. '. . . 
Constan ti no pía.. 
Viene..'. . \ .' . 
Ginebra. - . aol 
Argel. < . . . ,, 

. nr: vi 

- i 

ll 
2* a> 
« ^ f i . 
3 £ 
D* O 

HttlSU 
762,4 
767,8.14,9¡ (fi^Jt.E. 

760,5 
752,5 
758,2 
765,4 
761,5 
759, 
764, 

a 

— c 

f l 
O 

: ,9M>omo 
11 f , 

ÜirteeioD 
lia 5 I * r j 1 

; loajfcobi 
^vnifc 
• j sop d » 
.7 t o»o 
I .C ' J i 

I S A ^ ' O ; . ¡ Nubsi 
Desp. 
Mnm-
ídem. 
Idem. 

20,1^. . 
lfe,4 0. ti. 0. 

759,8]21,2 N . M. O. 
24,8.Ü, . Cubt. 
17,Ó[S. S. E . 

,774^.19,0.9, O. 
20,1 N. 
18,3,1». O. 
í t - í f i . Er:' -
26,3 N . If. E . 
25;7|lr..«. • 

59,8 19,0¡¡S. i\ . E . 
0 26,4 Calma. 

Rafael Exea. 

1 ^ 
S U 
§ il] 
g . 

»* 111 

Bino 
| 
< ¡lljU'J 

orí 0]l . i i / . 

líaoa- iBíselíoid, 

rtu^»fe'",i:,¿ i * M « K « 
Hareelona. . , ;< . . 4 -
Bisbao. so3î i*J eh istob 
BblpSSW. , S i ^ l ; o Í 4 i * . r rflr 
Cáceres. , 

K>flinjKíainibA 
S_#«ft_-lí . ' ' . ir . 't* hi) Castellón. i 
CíudadBéál. J : . 
Cdrdobá. . . . ; ' . -•.)V 
Coruña. . »p t . yl#d, 
Cuenca.. . . ,.:w.,.. 4fl|0>l is SÍKJJ 
Gerons, ..-.rfv.t :•. >ín-i?-e ,<» u a í u i i 
S^W-c-ii»•• un v? u-Guadalajara. 
Huelva 
Huesca..'. . . i . . . . 
Jaén, y k . . . . . 
León* •'•> . • • • al* J' • 
Lérida, ,. . , 4 ' . . . . , . . 
Logroño. . . . . . , . (. , 

Málaga. : . . . . . . . 
Murcia. 
Orense. . >. y-:. k{«ljaj 
Oviedo. 1 il . : . . . a: .•.» 
Paleucia. . . . . . . hutn 
Pamplona. ^ . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca, "i . ' . : , < . J , . l 
San Sebastian. . r . V ; 
Santander. yuiaiJ. * . . 
Santiago. . . . . . 
Segovia * 

< Sevilla. . . . . . . . . . < n r | j »'»iJ*» n« ulf.i • or ' oürid, • • • • • • • • • 
Tarragona: . . . J . . .' 
Teruel. . . i¡Vv . * ¡ . 

;:i a SJ 'ca 

hqV'j ^6q sbsuu 1 [i 
• i ^ . i p . . ; - * ' J A 
flíi ''i. |e :T|8 ||2il 

IU : . -I iv.(¡li4n¡ L 
lil \ - • rl melva ii°o 
»b r , 1'. i o f l t A 
. Pff P-
i l p S'J 

per-p. 
114. d. 

Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Vaps. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 

n '* ni 

1 1 • • !' • ••!'!• 1 1 i i j 1 11 

•ssinm be? ó ojiimso !••!• noiaetmoa sl̂ oo 
D I M C l u 

iTrmri io 

«' .W . 1 M. ' ,!»,1';;-J SOp <•' n • >w ». ) 
Cotización del 8 de < julio de 1858 alas 

tres de ta tarde. 
- r . {•};„•'•» h Sl p >¿f ' . i f•( h • UíiVfltt ii ." • ; ' 

1 F.VECTOS PUBLICOS. 
sstío »«b Itoliiy os eotitaia 1011 »•. >» 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 39 30 c ; sin cupón. 

Idem dd 3 por 100 diferido, publicado, 
28-30. 

beoda amortizablc dé primera clase, pu
blicado, 18-20. ; 

Idem de segunda, no publicado, i2 p. 
Idem del personal, no publicado 9 55. 
A c c i o n e s de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 90 75 

Idem de á 2 , 0 0 0 i d , id ,90-75 d. 
Idem de 1.'de junio dé 1851, de á 2,000 

id., 88-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id 92-50 ' 
Accionoi del Caial de Isabel II8 por l o o 

anual, id. , 104 60. 

Idem del Banca de España, publicado, 
163 d. 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88d. ' • * 

Idem de la «ocvedad metalúrgica de «an 
Juan de Alcaráz, id . , 48 4. 1 1 "' f i 

ISShoJUi. o'ir/T»*' tfl V . JSÍ JÜ •••«!• 1'.*:I'..' 
CAMBIOS; I 

\ Londres á 9q días, 50-^0 p.'''" 
Paría á 8 días vista, 5-20 p. 

Toledo,. . 
Valencia. . .. 
Valladolid. . . . . . . . l ií 
Vitoria.. .1 ,d-
Zamora. . . ' . . . . . S 1 8 p. 
Zaragoza. .'. • = . | | «1» 
i:v ; •;) ui enne] 1 m»iai »:. ue aoncj 

3i8. p. 
1|4 d. 
n->r uda 
ll? Pr 

par. 
'3|4i 

i • ..^0 j'iy 

l i I 
^ 4 p. 

1|2., 
par. 
l | 8p . 
3¡8. ; 

3,4. 

p -*ar~iou 
K • : h'V'lf[ 
Itlij r;i.l " . 1 

Vi .hÁ 
ib OOUplB 
Jílí> y.-; ..''jií 
II.IU» ti ' 1.1 
| S QOÍOá'1 
,Ss iudatl 

4 Vi .13A 
u p p ¡<. í 
H y «r.l.i. ¡J 
i> '. tainas 

. . ' . ¿i 

H4 a. 

.;ll l l flin 

l |* p. 
H8, , , 
4lVPr„. 

'ii- • I ' 
i | 4 p t 

H l) : 
enaoO i^i 
TI .1,/. 

1)4 d. 
* l*<t i . v n l ' j 

BOLSAS E S T R A N J E H A 8 
¡o»' . r̂.i o 1J1 i . nn ): ; 1 I. <li¡: : .* 

ir.n 1» r T T ' i i .'-.i:: <.. :.H. l.'IVfll 
Amberes 3 de ju/to.—Diferida, 26 3|4. 

-Interior, 38 3|8. • ; . 
.eoiiiiiv 

i Ainsterdam % 4e julio. —Diferida, 26 
15|16.—Esterior, 41 15(16.—Interior, 38; 

3il6^ ,..•. f . ... p 

••!.•' ni I • ' ' ; í 1 : 1 I , 1.' . . ¿ 1 : 

Bruselas 3 « julio.--Diferida, 26 5|8. 
.'..̂ '•ti'.r. n q i O i i i — 'llill 'Xfllll 
landres 2 rfe julio— Consolidados 95* 

1|4—Esterior 45.—Diferida, 26 5|8. 
ibl 11 ; 

id 

X4í9e te- JI-«! t. smM itn fnVt/éJbá léi l««» 
5#v^rn^iHNftei|_££8i ob o!s4]i:̂ %ob 
CrT4fWS, ^ n r S d l l í * R # ^ 4*) MGn;.* 
J»l»*#»» velf«ofiof sui^y*,^.) sfatrlrnioD 

ffiaf*} V'Vvyr ' ' ^ 9 :á"ür f

í : 

Matas: !*}/Jr*%°2 y ^ ' T f T * * - r iam ni ne saífiulsiq lo sobsns 7 soiodcos) 

Prscior i/e 9ranos-eii e/ msrced'ó-lfe'Aoy. 

Cebsds d e a f a 31 ra. vn. 
Algarrobas, I R | do,00: ; á ;O0 ; i.rs^/yn. 
- i i : n í i ob asxfiki asi :; '¡io ibnoqsoTos naq 
n ^ a t t q ^ W l - i i i ;-.,(! Pwctv r̂,-..; ,-¡f 

, .. , r««foa*. - , , atkJtTst^ . • 011! ' • "•'Jl"-.i 8^1 

.• • ! .: ' . ¡ •• i: uaiilfiil ''jio Isnoieí'ii i»¡ 
ALCALDIA-CORREGIMIENTO jDE MADRID. 

.. n .;; ;. .> •.:. asi eúji sooosinnl 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, le del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 
• ¡ •. • • i¡ us.' •' '¡iji; v trofWPZa ,<•(' 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1862 fanecas de trigo. 
2459 arrobas de harina. , ,, 
2580 libraa de pan cocido. , > | 
9028 arrobas de carbón. ,„,, 

80 vacas que componen 40556 
libraa de peso. 

555 carneros, que hacen 14052 
libras de peso. 

- 1 : , ; : ' . .(. li ir- tol ' • • ' , < • ISilJ' ' 

Precios de artículos al por mayor y menor 

in 
•j'.n 

* en este dia. 
'• !•'. . ' ' I . 

mi 1 li 
Arroba. 
Aa. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca. . . 46 á 84 18 á 20 
Idem de camero, 18 á 2 0 
Idem de ternera.. 66 á 8$, 14 á 34V 
Idem de cordero., ,un A 14 , 
Tocino añejo. 100 á 106 32 á 38 
Jamón . u « á 124 (4g á 51, 
Aceite. . . . . . . 60 á 62 19 á 24 

31 ' - ' ' t e ' N *«i 
80 67 l |2 
26. . . ; . V ' 66 
32. . • . . 69 

- • • 1 ¿11 .'30,. . . . : . - « % ' i - n '1 75' I 
-' ;¡ ' 98i . ' 69 ' ' ' 1 '•''» 
ñs • 'yo • 741 

• 40. •. ; . . 73 ! 1 • 1 

•'.•<Í " i • ' : ' 4 0 i . 78* 1(2 "T"" 
' 74.' . . • '67 " ' 

: M. .:• .'. •• • •-'Metí '*••- * 
no • , ; ' 30 . " . . : . . : < " l ,'lí7 minina 

n ' 23 ! Getsfe. '• €É ' 
J S : . . . •• ~ 70 ' 
44. . '!65 ¡> : "'A 
34; V . ' ' '67' ' " , y 

••itAValseca. ; i , ' « 3 1 

-b « 8 0 L e g a n é s ' ' l , 6T ' " f " r i , , : 

- ' '• 1 • •84¿- i . -; 66" ;!M '• '•' 

I Mil 

i : , . : , . 2%. . . ' ' '70 'M 1 <.»*<r 
lali no¿ini í f j , io j , - # «•• 1 "J-6j-: • 1 <«''.•-: 

3nv «.iv1: . • 70 1 oiiisífli 
' ! - : • ' ! 8 0 M ; •: ¿ v ' é T A p ' [ 

i'-} '•••'oyijji.n' andáis 

4e\ ;'J ! i.' I'-'.' 1 •" 70 7 • ' 
1 ticq :i»-S0:i. J ' . iy '» ' •: 67 I aa 
" 28Cietopozbelos. 69 h J í : 

noli . •goV1» 7 u i i .1 •'! «•;• .*uab KO! ••• 1 > 

40. . • • ; ' v ' i ' •' "'• r'78'l " ' ' * ' ' ' ' l i 1 , 

iiValuemorn: r ! 6 3 " , { " A 

• ; 32; v . • '* • 66' ' •''' '"'xA 

1 3^Co/menar; U"<A)Vr- ' 
>{.•<••• --iijij:* ^ rdî noiasiififcijtaji nagool un 

30. aanoiii -i ng|in.:Jsib íodj 

•' , : |"68« ' " . ' ' i " ' 6 4 ' " 1 1 

•v • . ro^fs*)lofem •.''!..•• »M^gt! •,_ .i .•. . 
''32.''': wp^lsJl'sob asMiib «os oíd 

MM ii'i 7 -3g'' !••'!:."i i ii -g_ > lab sol á 
•ti. ! *' ni ncibemni im 1; oifiiviea (ob --."í̂ c 

4 9 0 8 .Ifl II - I •:: ' loo % 
Quedan por vender sobre 3347 fanegas. 

¡•. ¡v iobirrg b é̂̂ lqmo Misefi bsiqeiq sativ 
' 'Precio máximo. . . . . 78 ; i>^! 
' Idem mínimo. . .1 . • • • "66 :-« 

-I>;.)'I ."ib« 't: s 1 ilslq oh noli - '<L boli^anJ oh 
Lo que se hace saber al público para MÍ 

inteligehcís. , : , ! : 

' ^ M s t ó d i ^ e ^ 1 ^ 8 : ^ 1 ' Alen
de-Corregidor, Duque de Sesto.' 
. an Í I T 1 •'•..•••t*r-\\u- 7 i tntoni i iJ • • 11 • 

: li ll : , ( 

ti ti i l i l a Süb alan fcLíiidoa •)!' >.<•.'u:\'(|-|!> 
r 

[1.10 ui o u r o i.i f 

ANUNCIOS. 

M e - » 1 -'ii i ioi !•,<•• rj ' . 1 . : ' ''t •):/. 

R o b n o q a i i i o o P E R D I D A . w ' ! ! , , P " , ; 

- iui iJI gil . ! t - :u i i ¡ i i . . ; : UiSidi t lOr t OS .o»)!"!!*» 
- En el pueblo de Bustarviejo, provincia de 
Madrid, se ha estra via do el dia 20 de «une* 
una potra con Ua senas siguientes: '* 
°" Edad 2 años, pelo negro, con alguno Man 
co, estrellada ls frente; paticalzona, la chía 
esquilada con nna cachopita A ls imnttt1 < M b 

Sl alguna persona supiera d'e' su parade
ro, se servirá avisar sl Alcalde de dicho piie-
bl^doMurrlélb'''' "•• , ," T* m U 

1 v : n i r n i i , ! , , , . • ij i fOSUlnioO 1 • 

a 1 • f aí -
BaiToa, D. -Ma AirreaW >0Ailctki ' 

V . ' ,'!> • ii:i'í"'i >i'i " , [) "„' 'l'l ,4-vi I t ' A , 
tmprsnta d*l mismo, Ave-Mario , aéM ,.l|». , n 

• , 1 1 ijljd M ' 1 in' - i . ' r . i i m.'»" oíj 
-!.,! 1 Í" ; HADIUP.—'16*8* ne náistisnq 


